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PRECIOS DE SCSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 * 5 0 pesetas men-.; 
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A D V r S T I B O I A B D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Aatorldades, excepto las qu« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 ce'nlimos de peseta por cada Unta de Insereloa. 

Parle oficial. 

f RESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS. 
A'lministrticiO)i de Fomento. 

Carreteras. 

S8. MM. el Rey D. Alfonso y la 

REINA Doña iMaría Cristina ( Q . D. G.) 

continúan en esta Corte sin novedad en | I I i.il'i'iltl l'hjl. 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
En cumplimiento de lo preceptuado 

SS. A A. RR las Infantas Doña María Isa- j o n \iX ley de carreteras de 4 de Mayo de 
! 1877 v el reglamento dictado para su 

bel, Doña María de la Paz y Doña María c j C cucion, y con el fin de llevar acabo la 
información á que se refiere el art . 13 de 

hulalia. j d j c ho reglamento, se anuncia al público 

el proyecto de la "carretera de tercer or
den de Torrelaguna á El Escorial, S P C -
cion de Chozas á Manzanares, trozo com
prendido entre el Charcon y el arroyo de 
Xavalmojon. para que en el plazo de 30 
dias puedan exponer los particulares j 
pueblos interesados las observaciones 
que creyeren convenientes, á cuyo efecto 
se halla de manifiesto el mencionado 
provecto en la .Sección de Fomento de e s 
te óobierno de provincia. 

Madrid 26 «le Junio de 18S2.=rEl Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

ADSIlHISTRItCION OE P 3 3 P I E 3 A 0 E S É IMPUESTOS DE U P R O V I H C I A DE MADRID 

RELACIÓN de ios compradores de bienes desamortiza IOS cuya* ubicaciones vencen en los dias 9 v 10 del mes de Julio de 1882. que se publica en este m^^*&& 
días de anticipación al vencimiento, con anvgb . a lo dispuesto en el art. 1." del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los ¿res. Alendes fijar esta relación á las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA VINCA. 

• 

T É R M I N O . PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas c cutimos. 

D. Luis Gutiérrez . . 
El mismo 
Bl mismo 
D. Ignacio Mesa.. . 
D. Lisardo Serrano 
D. José Oria 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Pablo Nmot 
I) Qiintin Dclgido 
Doña Ungida Salas 
D. J^sé Sanchas ••• 
D. Rufino Zarzuelo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • • 
D. Cipriano Pcrcz 
D. Demetrio González 
El mismo 
D. Juan de Lúeas y Lúeas. 
El mismo.. . . 
El mismo 
D. Eduardo Benito 
D. Bernardo Moreno.. . . . . 
D. Nicolás Villas 
D. Julián Rubio 
El mismo 
D. Pedro Bermejo 
D. Eladio Mercader 
Bl mismo 
El mismo 
D. Manuel Sauz 
D. Felipe Ycbis 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Kl mismo. 
D. Etneterio Sanz • 
D. Crispulo Dueñas 
Doñ¡t Vi ¡tocia M irtin 
Doña Pelicima Nieto 
D. Vicente Bitanero 
D. José Villalba 
D- Gregorio óanchez 

Dia 9 . 

M a d r i d . . . . . . 
lem 

I : i 
lem 
lem.. . 
lem 

í d e m . . . . . . . . 
II tro 
ídem . . . . . . 
ídem 
Villarcjo . . . 
Vil lanueva. . . 
ídem 
[dam 
Mein 
ídem 
Mera 
Meco 
Mem 
Ídem 
Ídem 
Mem 
Mera 
Roblcdi l lo . . . 
Mera 
Colmenar. . . 
Valdclaguna 
Mem 
Mem 
Torres 
Mem.. 
Meta 
Matad pino . . 
Torrelaguna.. 
Mem 
Ídem 
M e m . . . 
M e m . . . . 
Mem 
Mera 
Getate 
Mem 
Alcalá 
Sev i l la . . 
M -rata , 
Mem 

Rustica. . . 
Mem. . . . 
ídem 
Mem . . . . 
M e m . . . . 
U r b i n a . . . 
ídem. . . . 
Mem 
ídem, 
í d e m . . 
Rústica.. . 
Mera . . . . 
Mein 
Mem 
M e m . . . . 
Mera 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Mem. . . 
Mem. . . . 
M e m . . . . 
I 1•*:II . . . 
Í d e m . . . . 
M e m . . . . 
ídem . . 
ídem . . . 
ídem, 
ídem . . . 
Mem. . 
M e m . . . . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
M e r a . . . . 
Mem . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . . 
M e r a . . . . 
Mem. . . 
Í d e m . . . 
Urbana. 
Rústica. 
Urbana. 
Rústica, 
í d e m . . 
í d e m . . 

Vil humera 
Mem , 
Ídem 
Vallecas 
Fue nt i dueña. 
Madrid 
ídem 
I lem 
Ídem 
Ídem 
Villarcjo 
Villanueva.. . 
Mem 
Mem 
Mem 
Mera 
llera 
Meco 
Mem 
Mem. 
Mem 
Mem 
Ídem 
Robledil lo. . 
Mem. . . . . 
Colmenar 
Valdclaguna. 
ídem 
Mera 
Torres 
Ídem 
Mem 
Boalo 
Horcajo . . . . 
ídem 
Mem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Getafc 
Ídem 
Alcalá 
Sevilla 
Morata 
ídem 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Estado. 
Patrimonio. 

ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
Id*rn 
ídem. 
Mein. 
ídem. 
Mem 
ídem 
Ídem. 
Mera. 
ídem. 
Ídem. 
I lem. 

Mem. 
Mera. 
Mem. 
I d e o . 
Mem. 
Mera. 
Mem 
ídem 
Mem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Meta, 
ídem 

Estado, 
ídem, 
ídem. 

133*50 
22'. 
50'13 

47:<'45 
2 . «46 
1.213 
3.5'M 
2 001 
5.<>ll 
1.115*40 

562*50 
37 
37*63 

150*75 
50*75 

250*13 
19*12 
45*13 
16*70 

237*50 
8*80 

18*75 
S3-76 
1 i'25 
5*60 

20 
68<76 
38*76 

6*38 
<S6'88 
60 
21'25 

139*01 
69 
20*13 
10*25 
8*63 

10*38 
31-13 
43*88 

14o*50 
152*50 
l l l ' S S 
32*50 
40 
42-7fi 
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c o m p r a d o r . VECINDAD. 

1). Guillermo Galán 
D. Eduardo García 
El mismo .' 
D. Juan García 
D. Pe iro Esteban Moralzarzal 

D. Isidoro (lionero Manzanares 
D. Mariano Diaz Brea 

Madrid.:, 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . 
M osmios 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA 

IMPORTE. 

Pesetas céntima 

Día 1 0 . 

Rústica 
Urbana. 
Ídem.. . 
Rustica. 
í d e m . . . 
ídem. . . . 
Ídem .. 

... 

Las Roías 
Madrid 
Ídem 
Móstole-s 
Manzanares . 
ídem 
Brea 

Madrid 30 de Junio de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Propios. 
Patrimonio. 

Mein. 
Propios. 

Hem. 
ídem 

Estado. 

124*40 
3.100 
2.700 

20 
7*60 

lii'OS 
40-10 

. t y n n l a n i i e n l o s . 

T o r r d a g u n a . 

El dia 5 de Julio próximo, á las once de la mañana, tendrá lugar en la sala 
consistorial de esta villa la fulcsta de les derechos de consumo á venta libre para 
el año económico de 1882 á 1883 de las especies en conjunto que á continuación se 
expresan, bajo el imperte señalado á las mismas, sin perjuicio de lo que resuelva la 

Administración, á saber: 

KSPKCIKS. 

direclíos para 
el Tesoro. 

Pesetas. Cétít. 

llccargo de 70 
por 100 para 

muñir i palea y 3 
p>>r 100 para 

yaitüi de 
conducción. 

Pesetas. Ctntt. 

TOTAf. 
i m p o r t e . 

Pesetas. CVnfc. 

Aceites de todas clases. 
Aguardiente 
Carnes de hebra en fresco y saladas . 
ídem de cerda id. id. . . . 
Cereales . 

1.945*7.? 

I . l l S - i » 
Si:>*IG 

2 ÍM'22 
405-30 
507*51 

4.575*49 

1 43SD*88 
63>'S2 
SI 0*72 
015*51 

2.I7S-4S 
295*91 
4I4*2S 
103*57 

3.3-Hi*|| 

&366*11 
1.499*70 
1.935-52 
1.458*07 
5 102-70 

701-27 
9SI*79 
245*45 

7.915*0n 

Jabón . . . 
r cscados 
Vino común y vinagre 

1.945*7.? 

I . l l S - i » 
Si:>*IG 

2 ÍM'22 
405-30 
507*51 

4.575*49 

1 43SD*88 
63>'S2 
SI 0*72 
015*51 

2.I7S-4S 
295*91 
4I4*2S 
103*57 

3.3-Hi*|| 

&366*11 
1.499*70 
1.935-52 
1.458*07 
5 102-70 

701-27 
9SI*79 
245*45 

7.915*0n 

Jabón . . . 
r cscados 
Vino común y vinagre 

13 449*48 4Í.S1.Z*78. 23.260*81 13 449*48 4Í.S1.Z*78. 23.260*81 

Cuyo acto terminará á las doce del expresado dia, por lo que durante la hora refe
rida so admitirá proposición que cubra el importe total, y sobre ella pujas á la llana 
YA pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá examinarlo la persona que guste. 

Torielaguna 25 de Junio de 1882.=É1 Alcalde, Luis Vera. 

Providencias j u d i c i a l e s . 

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

4 ' e n t r < » . 

las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan inmediatamente ala busca y 
captura del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel de h o m 

bres y á disposición de este Juzgado. 
Dado en Madrid á 21 de Junio «le 

1882 = V . " B . ° = G i l . = E I actuario. Ani
ceto dé la Roca. 

D . Remigio (¡il Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez ; 

de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. ¡ 

Por la presente renuisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Ildefonso Escobar 
Sánchez, hijo de Bartolomé' y de Isabel, 
natural de Síálaga, bautizado en la par
roquia de Santiago de dicha ciudad, «le 40 
años deedad, casado, cajista de imprenta. 

Sue habitó en esta Corte, calle de Santa 
¡árbnra, núm. 5, piso bajo, cuyas señas 

personales son: como de unos cinco pies 
y tres pulgadas de estatura, pelo casta
ño claro con entradas, ojos pardos, cara 
y nariz regular, usa bigote y perilla, car- , 
nes regulares, viste decentemente, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, j 
para que dentro del término de 10 dias ' 
comparcz«ra en este Juzgado y Escriba- ' 
nía del que refrenda á oir una notifica
ción en causa criminal pendiente que . 
contra el mismo se instruye por el deli- I 
to de tentativa de estafa;'apercibido que 1 

de no hacerlo, á contar desde la fecha de ¡ 
la inserción de la presente en la Gaceta 1 

de Madrid y periódicos oficiales, le para- * 
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 1 

Alar ios . 

Triunfo. 

S O C 1 E O A D M I N E R A . 

N l i m e r o 200.—En la villa de Madrid, 
á 15 de Junio de 1882, ante mí D. E s t e 
ban Samaniego, Notario del ilustre Cole
gio d é l a Audiencia territorial de esta ca
pital, con veciudad y residencia en la 
misma, y de los testigos que al final se 
expresarán, comparecen: 

I). Estanislao Renovales y Saracho. 
de 40 a ros de edad, casado, del comercio 
y de esta vecindad, en la calle del Desen
gaño, núm.' 1, cuarto tercero, quien pre
senta y recoge su cédula personal, de sép
tima clase, expedida por el Sr. Jefe eco
nómico de esta provincia con fecha 27 de 
Setiembre del año último, bajo el núme
ro 9.861. 

Y 1). José* Samaranch y Pastorel, de 
28 años, también casado y*del comercio, 
con vecindad en esta Corte, calle de la 
Montera, núm. 51, cuarto principal, el. 
cual exhibe y vuelve á recoger su códula 

personal, de octava clase, expelida por el 
» referido funcionario en 3 de Octubre de 
" 1881, bajo el núm. 17.391. 

Ambos señores aseguran hallarse en 
el pleno goce de los derechos civiles, y 
que comparecen á este acto en concepto 
de socio? y representantes de todo? los 
demás interesados en la Sociedad minera 

| Tr nú Jo. que explótalas moaiQUiera 
Re a úblira y Descuido de 'os In'eligen tes, 
según acreditan por la certificación expe
dida por el Secretario de la expresada So
ciedad, C6ñ el V.° B.° del Sr. Presidente 
de la misma, en 24 de Marzo del corrien
te año, comprensiva de varios .acuerdos 
tomadospor unanimidad devotosenlajun-
ta general eclebradaen oldomirilio s< cial 

| de Cuevas de Vera el dia 19 de dichos 
• mes y año, cuya certificación me entre

gan y se une al protocolo de esta escritu
ra para documentarla o" insertar en sus 
copias y traslados; y teniendo por las cir
cunstancias expresadas á mi juicio la c a 
pacidad legal necesaria para formalizar la 
presente escritura de r«'organizacion «le 
Sociedad minera, manifiestan: 

1.° Que por escritura que otorgó Don 
Francisco Alarcon y Martínez en 8 de 
Mayo ríe 1H70. ante el Notario de Cuevas 
de Vera 1). Pedro José Hamé Berber, se 
formó una Sociedad minera, titulada 
Triunfo, con objí'io tic explotar las mi
nas que aquel aportó y le cedió, nomina
das Quro Rep'ilicn y D*. ser ido de los 
Intligciitc*, sitas en Sierra Almagrera, 
de cuyas minas se había expedido titulo 
do propiedad en favor del referido señor 
Alarcon en 1.' dé Abril de 1S71 ¡ t a r a la 
pHmrra y en 30 de Noviembre de 1-895 
para ¡ a segunda, inscritas en el Registro 
de la propiedad del partido «le Vera, li
bros 88 y 122 «le Cuevas, folios 207 y 34, 
fincas números 5.73K y 8 028 respectiva
mente, Ensoricion primera. 

2.* Por virtud de la expresada escri
tura de 8 de Mayo de 1870. que también 
fué inscrita en el propio registro de la 
propiedad «MI 3(1 d<* Noviembre de ls7f». 
al folio 208 «leí libro 8K de Coevas, tinca' 
número 5 .738, inscripción segunda, la su
sodicha Sociedad Triunfo a«lquirió la 
propiedad y domicilio de las enunciadas 
minas (¿kUtoRepÚbUca y Descu do de 
los Inte^geut*^, emitió las* láminas provi
sionales de SOS accione* á los socios que 
aceptaron la cláusulas establecidas en la 
repetida escritura social, y con arreglo á 
las mismas se han transferido después 
las acciones y ha funcionado la empresa, 
aunque sin dar cumplimiento á ciertas 
formalidades ni poner en ejecución ei olí-
jeto social. 

3.° Que persuadidos lo? ai-sionistas ó 
socios actuales «le «me la Sociedad Triun
fo no susteutaba una existencia legal, 
puesto que no llegó á publicarse su cons
titución, y que por otra parte era imposi
ble que continuase rigiéndose ni funcio
nando en la forma y por las disposiciones 
que entonces se determinaron, se reunie
ron en junta general extraordinaria el 
dia 19 de Marzo último, v acordaron por 
unanimidad reorganizar la expresaila So-
ciedad, bajo las bases y condiciones que 
los señores manifestantes crean más con
venientes, declarando ó teniendo sin nin
gún valor ni efecto para lo sucesivo las 
cláusulas reglamentarias de la escritura 
de 8 de Mayo; jiero teniendo á ésta por 
firme y valedera en cuanto á la «¿esion 
que de las minas hizo D. Francisco Alar-

con en favor de la Sociedad Triunfo, y 
en cuanto á los derechos emanados, reco
nocidos y transmitidos por virtud de aquel 
contrato. 

4.° Que cumpliendo, pues, con el man
dato de sus consocios, y usando de las 
facultades que le confirmó la junta gene
ral en sesión celebrada el 19 de Marzo 
próximo pasado, 

Otorgan que reorganizan, establecen 
y constituyen definitivamente la mencio
nada Sociedad minera Triunfo, cou arre
glo a las disposiciones de la ley de 19 de 
Octubre «le 1809 y al régimen de lno »: 
gu ¡entes 

gimen de los s¡-

FSTATÜTOS. 

Artículo 1.° La Sociedad continuará 
titulán«losi- Tri">,fn, y t e n d r á j „ , r , . ) , , . . ' 
la explotación de las minas Quiero fapú. 
Mica y Descuido de los ¡nteli>/cntes, sita 
en Sierra Almagrera, término municipal 
de Cuevas, p r o . i n c i ade Almería. 

Art. 2." El domicilio social para to
dos los efectos legales será Madrid, v su 
duración ilimitada: pero podrá disolverse 
en cualquier época por acuerdo de los 
socios. 

Art. 3." El capital social estará repre
sentado y dividido en 300 acciones,, re
presentadas en títulos nominativos com-
pUtamente iguales en derechos y obliga-
ciones, ya para percibir la parto*de bene
ficios que la Sociedad realice, ya para 
contribuir á los gastos sociales. 

Art. 4." Todos los socios que posean 
una acción tienen igual razón y derecho 
para tomar parte en los asuntos de inte
rés social y para «lesempeñar cargos y ••«>-
misiones con arreglo á los estatutos y re
glamento; y cada acción «la derecho á un 
voto para dci'idir en las cuestiones que 
se sometan á la deliberación de la So
ciedad. 

Art. 5." Las acciones son indivisibles, 
y se transfieren entre vivos y por cesión 
voluntaria, por simple endoso, bajo la ex
clusiva responsabilidad «le endiosantes y 
cesionarios; por herencia y otras causas 
se transmitan cou arreglo á las disposício-
zes del derecho común; pero ninguna 
transferencia producirá efecto en la Socie-
«lad mientras no consto registrada en sus 
libros. 

Art. 6.° La Sociedad atenderá al pago 
de todos sus gastos con los recursos de 
sus propios productos: pero hasta que los 
jreaJlCC «-n «-antidad suficiente podrá der
ramar dividendos pasivos sobre las accio
nes que hubiere en circulación, y la fal
ta de pago de cualquier dividendo, cuyo 
des«-ubierto se avise en el Diario oficial 
d' Avisos de Madrid, produce la inme
diata amortización de las accion«?s que 
no satisfagan sus dividoudos en la Caja 
social «lentro de los 15 dias siguientes al 
de la publicación del anuncio siu n«?cesi-
dad «Je más diligencias y con pérdida de 
todos los «lerechos y desembolsos he«-hos 
anteriormente. 

Art. 7.° La Sociedad se rige y go- , 
bierna por las prescripciones de los pre
sentes estatuto*, que potlrán desarrollar
se v ampliarse en un reglamento parti
cular, el cual, «lespues de discutido y 
aprobado en junta general de socios, se 
observará v cumplirá como si tormara 
parte íntegra de los presentes estatutos, 
v por les demás acuerdos que sucesiva
mente se tomen por la junta general de 
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cocics en armenia <5 de cenformidad con 
lo dispuesto en los estatutos y regla
mento. # 

Art. 8¿ La representación, dirección 
Y adminis tracion de la Sociedad estará á 
cargo de nna Junta de gobierno, com
puesta de nn Presidente, un Secretario-
Contador, un Tesorero y dos Vocales, 
nombrados en junta general de socios 
entre los que lo sean de esta empresa, 
los cuales funcionarán respectivamente 
con las atribuciones y deberes que se 
detallarán en el reglamento. 

Art. 9.° Los cargos de la Junta de 
gobierno son voluntarios, renunciables y J 
reelegibles. y no contraerán nunca en 
razón de su gestión ninguna obligación 
personal por las responsabilidades de la 
Sociedad, si bien responderán á esta co
mo mandatarios suyos. 

Art. 10. La Sociedad celebrará una 
jun ta general ordinaria durante el mes 
de Mayo do cada año, en la cual se dará 
cuenta*de la gestión directa y adminis-
t ra tha , sometiéndose con las cuentas del 
ejercicio terminado á la aprobación defi
nitiva de los socios, y en cuya junta se 
tratarán además todos los asuntos de in
terés social que proponga la de gobierno 
ó cualquiera de los socios. 

Art. 11. Se celebrarán adi-más juntas 
oenerales extraordinarias cuando la de 
gobierno lo crea couveniente y cuando lo 
pidan un número de socios cuyas accio
nes representen á lo monos el 20 por 100 
de las que haya en circulación; pero en 
estas juntas sólo podrá tratarse del obje
to que las motive. 

Art. 12. La Jun ta de gobierno se 
reunirá y celebrará sesión cuando la con
voque su Presidente ó cuando la pidan 
dos de sus individuos. En las sesiones que 
cele! re en todo caso podrá tratarse siem
pre del objeto primordial que motive la 
reunión y de cualquiera otro asunto que. 

propongan sus individuos. Los acuerdos 
se tomarán por la mavoría de votos emi
tidos, decidiendo el del Presidente en ca
so de empate. 

Art. 13. Son legítimos y obligatorios 
para todos los. socios actuales y futuros 
ios preceptos contenidos en los presentes 
estatutos, así como los acuerdos que se 
tomen en jnr.tn general de socios por la 
mayoría de los votos que en cada caso se 
emitan, mientras no contraríen las pres-
crij cioi.es de aquellu»; perú cuando se 
trate 861 aumento ó disminución del nú
mero de acciones, de la-vmita cu todo ó 
en parte, hipoteca 0 abandono de las mi
nado i l e i a disolución y liquidación de 
la Sociedad, será necesaria la conformi
dad de las dos terceras partes á lo monos 
de los votos que representan las acciones 
en circulación. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 

1." Las ¡10' acciono." que componen el 
capital social se consideran suscritas y 
emitidas desde luego á favor de los socios 

2ue posean las que so emitieron en virtud 
e la escritura de 8 de Mayo de 1870. re

presentadas por las láminas provisionales, 
expedirás en 14 de Diciembre del mismo 
año en justa proporción y equivalencia de 
aquellas, cuyas láminas provisionales se
rán canjeadas por los nuevos títulos defi
nitivos que ahora se expidan, autoriza
das por el Presidente y Secreta rio- Conta
dor do. la Junta de gobierno, quedando 
aquellas retiradas de la circulación y sin 
ningún valor ni efecto desde la publica
ción «le los presentes estatutos y después 
de verificado el antedicho canje*. 

2.* Con objeto de que desde luego ten
ga la Sociedad legitima representación y 
dirección, quedan nombrados para for-
niar la primera J u n t a de gobierno: 

Presidente, I). José A moros. 
Tesorero, D. Casimiro González Cá

mara. 
Secretario-Contador, D. Francisco Re 

• gal v Miguel. 
'Vocal 1.*, D. Francisco Rodero. 
Vocal 2.", D. Valentín Corona. 
Cuyos señores desempeñarán sus res

pectivos cargos, con arreglo á lospresen 
wS esíaiutes, interpretados y aplicados 
eon arreglo á su leal saber y entender, 
quedando facultados para que colectiva
mente dispongan, determinen y ejecuten 
todo lo que juzguen necesario para la 

mejor marcha de la Sociedad y de los 
trabajos de las minas, así como también 
para derramar dividendos pasivos hasta 
la soma de 25 pesetas por acción en ca
da mes, y para que formulen el regla
mento particular que se determina en el 
artículo 7 °, y lo sometan á la sanción 
de la junta general de socios todo lo a n 
tes que les sea posible. 

Bajo cuyos estatutos los señores otor
gantes deja*n reorganizada la Sociedad 
especial minera Triunfo, obligando á la 
misma á su exacto cumplimiento y some
tiéndola á los Tribunales ordinarios de 
esta capital para las notificaciones y di
ligencias á que pueda dar lugar, con re
nuncia á todo fuero. 

Yo el Notario advierto: 
1.° Que cou arreglo á lo que dispone 

el art. 3.° de la ley do 19 de Oclunre de 
18(39, la constitución de la Sociedad se 
hará constar en acta notarial, que se le
vantará á presencia de los tenedores ó 
representantes de la mital por lo mc'nos 
de las acciones en circulación; y dentro 
del plato de 15 dias, á contar \ lcsde la 
constitución de la Sociedad, deben pre
sentar al Gobernador civil ile la provin-
pia una copia autorizada de esta escritu
ra, así corno del acta de constitución, pa
ra remitirla al M inisterio de Fomento, y 
además tiene obligación de publicar en 
la (¡¡aceta y B O L E T Í N O F I C I A L , dentro del 
plazo indicado, los referidos documentos 
para que lleguen á conocimiento del pú
blico. 

2.° Que se hace expresa reservado la 
hipoteca legal, en cuya virtud tiene el Es
tado, la provincia y el municipio preferen
cia sobre cualquier otro acreedor para co
bro de la última anualidad del impuesto 
repartido y no satisfecho por contribucio
nes de las minas do !:i Sociedad. 

3.° Que la primera copia de esta escri
tura se ha de presentar en la oficina li
quidadora del impuesto sobre derechos 
reales dentro de 80 dias siguientes á hoy, 
para satisfacer á la Hacienda pública, si 
algo devengase, o* se ponga nota negativa 
en su caso, bajo las mullas que señala 
la lev. 

4. Y finalmente, que la misma copia 
se ha de presentaren el Registro de la pro 
piedad correspondiente para su inscrip 
cion, sin C U N O requisito no se admitirá en 
los.! u/gados y Tribunales, Consejos ni ofi
cinas del Gobierno, si el objeto de la pro 
Béhtaoion fuere hacer efeeliwi cu | orjui.-io 
de tercero el derecho que debió sor ins
crito, salvos los casos de excepción que 
comprende •*! «rt. 3iM> dt* \n ley hi}K>t»í-
caria. 

A cuyo fin así lo ot< rgan y firman con 
los testigos 1). Jiran Francisco Santos y 
Lorenzo \ I). Maca ; • ~ : • : r y F •>•-
nandez, de esta vecindad, sm impedimen
to legal ¡ara ••!!«>. s'-nun aseguran. 

Procedo yo el Notario á la lectura de 
este documeuto por renunciar á hacerlo 
por si los interesados y testigos, previa 
instrucción de su derecho. Y de todo lo 
contcuido en este instrumento) pühlico, 
como de conocer á los señores otorgantes, 
de m vecindad y profesión, doy fe .= 
Fi. de Renovales.= José* Samarauch. = 
J . Francisco Santos.=Macario Iparra 
gu i r r e .=Es tá signado.—Kstdban Sama 
niego. 

Certificación—D. Antonio González 
García, Secretario de la Sociedad Triunfo 
que explota lamina Quiero hepúbl'na y 
bescvidí de los Inteligent-s, sitas en Si«-r-
ra-Almagrera, y de cuya Sociedad es 
Presidente el Sí . D. Pantaleon José de 
Renovales y Saracho. 

Certifico que en el acta de la sesión 
celebrada por la junta general de socios 
de esta empresa el «lia 19 del corriente 
mea y año en esta ciudad, á la cual a-la
tieron, entre presentes v representados, 
la inmensa mayoría de los accionistas 
interesados en las expresadas minas, 
aparece que después de exponer el señor 
Presidente el objeto de la reunión y de 
discutir ampliamente su proposición, la 
junta acordó por unanimidad de votos lo 
siguiente: 

1.* Nombrar como nombró una Co 
misión compuesta de los socios ü . Esta 
nislao Renovales y D. Josó Samarauch, 
vecinos de Madritü, para que en nombre 
y representación de todos los socios ó ¡n 

teresados en las dos minas Quiera Re
pública y Descuido de los Inteligentes 
reorganicen y constituyan definitiva
mente la Sociedad que viene funcionan
do con la denominación del Triunfo, con 
este mismo titulo y bajo las demás cláu
sulas y disposiciones que estimen con
venientes; fusionándose en una sola em
presa el laboreo y explotación de las dos 
minas indicadas, y fijando la residencia 
ó domicilio social en la villa y Corte de 
Madrid, facultándoles ampliamente para 
que otorguen la correspondiente escritu
ra social, y para que levanten y firmen 

" acta de constitución. 
2 ° Que por consecuencia del acuer

do anterior, se entiende disuelta la Junta 
directiva actual tan luego como se levan
te el acta de esta sesión y se saquen las 
certificaciones uecesarias, quedando in
vestida la comisión de los Sres. Renova-
es y Samarauch de todas las facultades 

y poderes necesarios para representar á 
a Sociedad en todo y para todo lo que 

fuese preciso hasta que se nombre la Jun 
ta ó Gerencia que haya de funcionar des
pués de organizada la Sociedad, para lo 
cual se le remitan inmediatamente todos 
os libros y documentos pertenecientes á 
a misma. 

Los particulares insertos concuerdan 
á la letra con sus originales, á que me 
remito. 

Y con el fin de que tenga cumplido 
efecto y la debida ejecución todo lo acor-
do, expido la presente, con el V." B "del 
Sr. Presidente, para que los Sres. Reno
vales y Samarauch desempeñen el cargo 
que se les ha conferido, que firmo en 
Cuevas á 24 de Marzo de l8y2 .= El Se
cretario, Antonio Gon/.alez.=V.° B ."= 
MI Presidente, Pantaleon .losó de Reno-
vales. 

Testimonio.—D. Francisco Jiménez 
Soto, Notario del ilustre Colegio de la 
Audiencia de (¡ranada, con veciudad y 
residencia en esta ciudad, doy fe «pie co
nozco las precedentes firmas y rúbricas 
de D. Pantaleon Josí 4 de Renovales y Don 
Antonio González García, estampadas 
por los mismos, y las considero por tan
to como legitimas. 

Y para (pie conste, pongo el presen
te, que signo y firmo en Vera á 7 de Ju 
nio de 188¿.=Signado.=Frauciseo J i 
ménez Soto. 

Legalización.—Los infrascritos Nota
rios del Cob'gio de Granada, distrito de 
esta ciudad, legalizamos el signo, tirina 
y rúbrica de nuestro compañero 1). Fran
cisco Jiménez, legitimando las firmas y 
rúbricas de 1). Pantaleon Renovales y 
I). Antonio González García. 

Y para que conste, signamos y firma
mos la p r e s e n t e sin •>! > , ] \ " del CoWin 
por no tenerle en la actualidad, por lo 
que »1 prirmro que autoriza se reserva 
las :í pj setas del sollo para inutilizar uno 
tan luego se reciban, en Vera á 7 de Ju 
nio de 1882.=Signado.=Manuel Lumo-
r a . = S i g n a d o . = J u a u Fernandez. 

Yo dicho Notario de este ilustre Co
l e g i e de la Audiencia territorial de esta 
Corte presente fui y en fe de ello y de 
quedar su matriz en mi protocolo cor
riente de instrumentos públicos bajo el 
número 200, con uota de esta primera 
copia que expido para D. José* Amorós, 
como Presidente de la Sociedad, eu un 
pliego de la clase 1. a . núm. 10.407, y 
cinco de la 12. a , núm. 2.251.518 al 21 y 
25, lo signo, firmo y rubrico en Madrid 
dia de su otorgamiento. =S ignado .= Es
teban Samaniego. 

Legalización.—Los infrascritos Nota
rios de este Colegio y vecindad legaliza-
::. s • i >•.::„!, iirma % rúbrica q u e ante-
Ceden de nuestro compañero D. Esteban 
Samaniego. 

Madrid 24 de Junio (Je 1882.=Signa-
do .=Ramon Sánchez. = Signado.=Mi-
guel Diaz Arévajo. 

ACTA. 

Número 218.—En la villa de Madrid, 
á 21 de Junio de 1882, yo D. Estóban Sa
maniego, Notario del ilustre Colegio de la 
Anuencia territorial de esta capital, con 
vecindad y residencia en' la misma, he 
sido requerido por 

1). José* Amorós Labaig, de 48 años 
de edad, de estado casado. Abogado, y 

de esta vecindad en la calle del Barco, 
número 9 triplicado, cuarto bajo, quien 
presenta y recoge su códula personal, de 
sexta clase, expedida por el señor 
Jefe económico de esta provincia en 
17 de Setiembre del año último con el nú
mero 3.925. Y cuyo señor manifiesta que 
previamente convocados los socios que 
componen la Sociedad especial minera 
denominada el Triunfo, dueña de las 
minas Quiero República y Descuido de. 
l> s Inteligentes, se han reunido los indi
viduos de dicha empresa, que son en nú
mero bastante para que tenga lugar j un 
ta general, y llamado yo el Notario, me 
constituí en'la calle de*la Cruz, núm. 23, 
cuarto principal, Circulo Industrial Mine
ro, para que á mi presencia tuviese lugar 
la constitución definitiva de la Sociedad. 

En su consecuencia, el Sr. Amorós 
dio cuenta del número de socios presen
tes y representados, y resultaron los si
guientes: 
L». Estanislao Renovales, cuarenta y 

cintro acciones. 44 
D. Joan Gómez Nieves, dos 2 
D. José Á moros, cuatro 4 
D. Francisco Rodero, cuatro 4 
1). Casimiro Gonzi!cz Cámara, cua

tro. . . 4 
I). Francisco Efogal, cuitro 4 
1». V.dentm Corona, cuatro.. 4 
l). Pantaleon José de Renovales, 

cuarenta 4 0 
:». Antonio González García, c i eno 

cincuenta y tres 1 5 3 
Di Domfnge Navarro Gazquez, tres. 3 
I). Cirilo Nieto y S á n c h e z , u n a . . . . . I 
1». Agustín García Martínez, una . . 1 
D. Kuscbin Suarez, dos 2 
[). José Samarauch, dos 2 
D. Joaquín Soler y Trullas, dos . . . 2 
U. Salvador Latorre Martin, veinti

séis 26 
Y D. Rafael Qiu'ral, cuatro 4 

T O T A L de acciones, trescientas.. 3 0 0 

Cn\as 300 aeeiones son las mismas 
de que se compone la Sociedad el Triun

fo, formalizada en 15 del corriente mes 
por testimonio del presento Notario. 

Por tanto, estando cumplidas las 
prescripciones ífiíe establece la ley de 
10 de Octubre de 1860, y autorizado en 
el acto de esta junta general y por los so
cios de la misma el Sr. 1). Joaó Amorós, 
Presidente de la Sociedad, con arreglo á 
la rit-.ida ley acordó el indicado Sr. Pre
sidente y declaró ante mi constituida la 
indicada Sociedad especial minera ol 
Triunfo, debiendo considerarse válidos 
todos los hechos qué desde este dia se ve
rifiquen. 

Válos í f ec toa oportunos levanto la 
presente acta que íirma el señor, requi-
rente con los testigos I). Juan Francisco 
Santos y Lorenzo y 1). Estanislao Reno
vales y Saracho, de esta vecindad, sin 
impedimento lejEral para ello, según ase
guran; de todo lo cual, corno de conocer 
al requireute, doy fe.=.íosó Amorós, La-
b a i g . = J . Francisco San tos .=E . de Re
novales. = Signado. = Esteban Sama
niego. 

Corresponde con su original, que que
da unido á mi protocolo corriente de ins
trumentos públicos, bajo el núm. 218 de 
orden; en fe de'ello y de quedar anotada 
esta copia que libro á instancia de Don 
J O S Í 5 Amorós, como Presidente de la So
ciedad, en un pliego de la clase 10.*, nú
mero 656 646, lo signo, firmo y rubrico 
eu Madrid, dia de su fecha .=Signado .= 
Esteban Samaniego.= Hay una rúbri
ca.=Derechos, 2 pesetas, núm. 16 del 
Arancel. 110—P. 

LA CARBONERA DE CUENCA. 
gOClEDAO ESPECIAT. M I N E R A . 

Con esta fecha han sido requeridos 
por segunda vez los socios comprendidos 
en el anuucio publicado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , núm. 144, de 17 de Junio último, 
para que en el término de quince dias, y 
bajo los apercibimientos del art . 21 de la 
ley, paguen sus descubiertos por dividen
dos pasivos en la calle de Toledo, núme
ro 18. cerería. 

Madrid 2 de Junio de 1882.=De orden 
del Sr. Presidente, el Coutador-Secreta-
rio. José* Máximo Pérez. 130 
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Lúns 3 de Julio de 1882. 

C A M I N O S D E H I E R R O D E L N O R T E D E E S P A Ñ A . 

"uenta de la explotación en 31 de Dic iembre de 1SS1 

L Í N E A DE ALAR A S A N T A N D E R . 

G A S T O S . 

ADMINISTRACIÓN CEXTBAL. 

DIRECCIÓN. 

Asistencias y honorarios de los Admi
nistradores 

Personal de Administración y de Direc
ción general • 

Seguros, contribuciones y alquileres... 
Gastos generales. 

Reales. Franco». 

51.32P62 
57.044*67 

180.052*85 

15.842*80 

43.505*69 
15.011-76 
47.540*22 

Servicio central de la Dirección. 

ElPLOTACION. I l Servicio central 
Trenes 
Estaciones 
Tráfico y reclamaciones 
Intervención de la cobranza. 

I5S.I6'*96 
5ÍL53V59 

1.536.920' 86 
102.268*62 
171.175*71 

40.042-63 
143.299 34 
404 452**6 
26.913*80 
45.046*24 

MATERIAL Y TRACCIÓN 

/ Servicio central 
\ Tracción i personal). 

'\ — (material). 
| Reparación del material de tracción. 

— del material móvil 

4 3 . 8 8 1 - 4 0 
6 8 2 
8 9 0 3 0 0 * 5 0 
M 9 . 1 8 9 * 8 3 
5II : ¡ . : fHi i 'v , 

II 547*74 
17!'.698-62 
234 289*60 
«49.786*80 
133.152*86 

Y I A . 

Servicio central..-
\ Vigilancia del.i vía ( p e r s o n a l ) . . . . . . 
/ Entretenimiento de la vía (personal). 

— de la vía Robras; 
— de los edificios 

132.689'40 34.918*26 
110.937-90 |9.49l*ft5 
407.460*50 107.226*45 
848.5'» 1*88 233.305*76 
167 293-98 44.094*7.1 

Intereses, cambios y comisiones 
Anualidad para la renovación de la vía y el matera!. 

Reales. Franco» 

349.221*80 91.900*47 

208.703*43 54.921*96 

2.507.064*65 659.763*86 

2.692.207*35 708.475*62 

1.666.933*66 438.666*75 

CARGAS DE LA E X P L O T A - ] 
OON 

INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACIÓN 

Intereses 
Amortización. 6 410 932*50 

150.100 
1.687 087*50 

3 9 . A 0 0 

Excedente de los productos sobre los gastos. 

Relación entre el gasto y el producto neto.. . 

TOTAL. 

Reales. 

7.424 130-89 

380 0 0 0 

6 561 032*50 

4.992 644-08 

19.357.807-47 

Francos. 

1.953.718*66 

t o o . 0 0 0 

1.726.587*59 

1.313.853*70 

5 094 159*86 

38*53 por 100 

P R O D U C T O S . 

Viajeros 
Equipajes y perros 

TRASPORTES Á GRAN VB-1 Mensajerías 
LOCIDAD Coches y sillas-correos. 

r Caballos y muías 
Almacenaje y productos diversos 

Reales. 

.144.361*55 
64 Ii,V-:> 

695 575*25 
12.Í222". 
25.306*75 
13.884'i0 

Francos. 

827.463*57 
16 885-72 

183.046*12 
3.2»i9'0l 
6.65y.;7 
3 653*79 

TRASPORTES i PEQUEÑA! B25S Í1& 
VELOCIDAD i C > « u q e s _ y * M i l o a . i un j i - » ^ a u i t u v » 

Almacenaje y productos diversos 

14 854.386*54 
109.341*25 
271 748*85 

3.909.049'09 
98.774*01 
71.512*86 

Producios diversos. 

Reales. Francos. 

3.955.715*95 1.040.977*88 

15.235.476-64 4.009.335*36 

76.256*54 20.067*51 

PrrtdxtctA neto. 

A AUMENTAR 

Saldo de cuenta de ejercicios cerrados. 
Intereses, cambios y comisiones . 48.584 68 

41.773*66 
12.785-44 
10.993*07 

T o t a l . 

Reales 

19.267.449*13 

19.267.449*13 

90 358*34 

19.357.807*4: 

Francos. 

5.070.381*35 

5.070.381*35 

2 3 . 7 7 8 * 5 1 

(1) Comprendida la cantidad de r$. va. 86.730*71 de producios no publicados (provisiones). 

Madrid 10 de Junio de 1882.=*=üu Administrador, J. del Pino = E I Director fe l.t Compañía. Bit ral. 

5.094.159*86 

L U Í — ! • 

M*drid: 18S2.—Oficina lipográüea d«l Hespido. 


